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6. Pruebas.

6. r Las' pruebas darán comienzo el día 16 de octubre del
presente año. a la hora y en los lugares que -previamente se
anunciarán en el tablón de anuncios de este Cuartel General de la
Armada. calle Montalbán. número Zy serán las que a continuación
se detallan: .

~ 6. Ll Ejercicios de la oposición (eliminatorios).
6.1.2 Psicologia y Psicotecnia (orientativa).
6.1.3 Reconocimiento psicofisico' (eliminatorio). realizado

conforme a la Orden número 128/1982. 4e 14 de septiembn~

(<<Boletín Oficial Estado» números 242 y 253 Y «Diario Oficial de
Marina» números 236 y 246),

6.1.4 Aptitud tisica (eliminatorio). Se efec~uarán conforme a la
Orden delegada número 00142/1983. de 10 de mayo (<<Bolehn
Oficial del Estado» número 118y «Diario Oficial de; Marina"
número 115).

7 Disrribución de los ejercicios

Los ejercicios de la oposición constarán de:
7.1 Ejercicio escrito. consÍstente en la realización de un test de

250 preguntas sobre materias médicas.
7.2 Ejercicio de practica clinica. consistente en el estudio ~e

un enfermo mediante su historia clínica. compuesta' por anamneSlS.
exploración clínica y datos complementarios. disponiendo de dos
horas para la ordenación de los datos obtenidos y exposición escrita
del caso, con enjuiciamiento. diagnóstico. pronóstico y tratamien~ 
to, y al final del mismo. el opositor entregará lo escrito. bajo sobre
cerrado v finnado en la solapa del mismo, al Secretario del
Tribunal: quien consignará la hora de entrega y lacrará el sobre en
presencia del opositor. procediéndose posteriormente a la lectura
del mismo. pudiendo el Tribunal solicitar cuantas adaraciont~s
estime. pertinentes'.· .

7.3 Ejercicio oral sobre dos temas elegidos al azar de los Que
se relacionan en el anexo Il. con una exposición máxima de treinta
minutos para cada uno de ellos.

8. Adjudicación de pla=as

8.1 La suma de puntuaciones obtenidas en las pruebas citadas
en el punto anterior de esta convocatoria se combinará con la
puntuación obtenida como resultado del examen de expedientes
escolares y meritos protesionales y se valorarán de acuerdo (.·on el
baremo publicado como anexo 1 a esta Orden.

8.2 Tenninada la última prueba y efectuada la adjudicación de
plazas. el Tribunal levantará acta de los resultados ·finales obteni~

dos por cada opositor y de la plaza adjudicada. Este acta. firmada
por todos los miembros del Tribunal, será elevada por el Presidente
al Contralmi~nte Director de Enseñanza Naval. proponiendo el
nombramiento de los Alrereces-Alumnos a favor de los aprobados
Una copia de la misma se expondrá en el tablón de anuncios.

8.3 Cada uno de los ele·rcicios se calificará de cero a 10.

de Montalbán. número' 2. 28ül4-Madrid. o bien en la cuenta
corriente número 417.03.46 de la Caja Postal de Ahorros de la ya
citada dirección.

3.2 Están exentos del pago_de derechos de inscripción:
3.2.1 Los beneficiarios de familia numerosa de, segunda cate·

garla o de honor, con titulo en análogas condiciones de validez a,
las indicadas en el punto 1 L

3.2.2 Los huérfanos del personal del Ejército de Tierra. de la
Armada y del Ejército del Aire.

3.2.3 Los Que tengan reconocido el derecho a plaza de gracia.
3.2.4 Los que se hallen prestando servicio activo en las

Fuerzas Armadas.

4. Ad!nisión

4.1 Al. recibirse las instancias en la Dirección de Ense-nanza
Naval. se comunicará a los solicitantes- la falla de documentos o
datos, que deberári remitirlos antes de transcurridos diez dias desde
la fecha en que termine el pLazo de admisión de instancias.

.4.2 A estos efectos. se designará 'una Junta de Clasificación
que. despues de comprobar si los 'solicitantes reúnen las condicio~
nes exigidas., efectuará el sorteo de los clasificados para asignarles
el numero con el que han de participar en .la oposición.

5. Tribunal

5.1 - El Tribuna(califtcadorestará presidido por un Coronel del
Cuerpo de Sanidad de la Armada (Sección de- Medicina) )
compuesto por"cuatro Vocales. todos ellos Jefes v 'un Secretario.
que podrá ser Jefe u Oficial del mismo Cuerpo. .

5.2 Dicho Tribunal examinará los ex~dientes académicos)
los historiales profesionales; la puntuación obtenida como resulta·
do' de este examen se combinará con -las Que obtengan en las
pruebas posteriores.

ORDEN 432/38279/1985, áe 30 de abril. por la que se
convocan oposiciones a ingreso en el Cuerpo de
Sanid~d de la Armada (Sección de ,\1edl~·ina).

Se convoca concurso·oposición para cubrir 10 plazas. más las de
gracia, de Alféreces·Alumnos del Cuerpo de Sanidad de la Armada
(Sección de Medicina).

1. Condiciones para .opositar

1.1 El ingreso en el Cuerpo de Sanidad de la Armada (5eceÍón
de Medicina), será por oposición entre los aspirantes' varones <le las
procedencias que se indican y que reúnan las condiciones de: Ser
español, con aptitud fisica suficiente. desarrollo proporcionado a la
edad. buena conducta moral y social,_ no haber sido expulsado de
ningún Cuerpo o Centro oficial de ense/\anza y además las que -a
éOntinuaci6n se detallan:

1.2 Edades: No haber cumplido ,el 31 de .diciembre d,e-1985,
las siguientes edades máximas:

1.2.1' Treinta y un afias. con caráctel' general.
1.2.2 Treinta y cincO" años. para el personal militar de las

Escalas de Complemento y Reserva Naval. cualquiera que sea su
C8tegoria.

1.2.3 Treinta y cinco años para el personal militar de las
Escalas Básicas que hayan ingresado con la titulación I.Iniversitaria
dc Diplomado o equivalente, exigida en tos 'Cuerpos Militares que
requieren esa titulación para el ingreso: •

1.24 Cuarenta años· P.ara el persOnal r(lilitar y funcionarios
civiles al servicio de la Administración Militar. que tengan un
mínimo de diez afias de servicios efectivos.

1.3 Grado: ltallarse en posesión del título de Licenciado en
Medicina y"Cirugia. o resguardo de haber hecho. el depósito legal
para su expedición.

Todas las condiciones anteriores se referirán a la fecha en que
termine el plazo ,de presentación de instancias.

2 Documentación

21 Los. aspiran~s promovedn instancia al ConiraImirante
Director de Enseñanza l'laval. según Jnodelo que se publica como
anexo 111 a esta Orden, solicitando su admisióq a la oposición.

El plazo de admisión de instancias concluirá a los treinta dias
hAbites, contados. a partir del sijuiente al de la publicación de la
presentc Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

. 2.2 Documentación a remitir por los asplrantes. inicialmente.
junto con la instancia:

2;2J Certificación academica personal.
22~2 Historial profesional. Será lo más detallado posible,

aPOrtando todos los méritos académicos y profesionales que los
interesados posean, toda vez que la valoración de los mismos será
de gran imponancia en la clasificación y selección de solicitantes.

2.2.3 Dos fotografias tamaño carné, con el nombre y dos
apellidos al dorso. .

2.24 Resguardo del giro pqstal. o fotocopia del mismo. como
justificante de haber efectuadnel pago de la inscripción. o fotocopia
de recibo de in~so en cuenta ~orriente según el caso.

2.2.5 Los Oficiales de complemento que se encuentren. pres~

tanda servicio activo. los Alférece,s-Alumnos Eventuales' de la
IMECAR, así como los Suboficiales y Cabos Especialistas de la
Armada cursarán sus instancias por conducto reglamentario. de~

biendo ir acompañadas de las hojas de informes personales
cerrados al día.

2.2.6 Los que se hallen prestando servicio militar, las cursarán
por .conducto de sus Jefes, siendo cOnOición precisa que la
calificación de conducta sea igualo superior a buena.

2.2.7 Los opositores propuestos por el Tribunal para ocupar
plaza presentarán en la Dirección de Enseñanza Naval. dentro del
plazo'de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de.
la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las condicio
nes exigidas en la convocatoria, reseñados al dorso de la instancia.
cuyo modelo se publica como anexo II 1.

Se exceptúa de este requisito a los procedentes de la IMECAR
por haberlos presentado con anterioridad.

2.2.8 QUienes dentro deL plazo indicado y salvo causas de
fuerza mayor. no ptesentaran la documentación no podrán ser
nombrados. Quedando anuladas todas sus actuaciones. sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia.

1 Derechos df' illscripción

3.1 Los aspirantes satisfarán en, concepto de derechos de
inscripci6n, la cantidad de 3.000 pesetas o 1.500 pesetas. si son
beneficiarios de familia numerosa de primera categoría cuyo título
tenp validez el día en que se cierre el pLazo de presentación de
instancias. La cantidad antes fijada se hará efectiva por giro postal
a la Habilitación, General del Cuartel General de la Armada. calle
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Leucemias. Diagnóstico diferencial· y tratamiento.
MeniJl8itis. Síndrome,s meníngeos. Etiología y terapéutica.

Ir Grupo

Heridas. Clasifi~i6n. Ci~atrización. Heridas por armas de

l. Grupo

1, Antibióticos. Clasificación y aplicación terapéutica.
2. Alergia. Reacciones Alérgicas. Terapéutica. -
3. Metabolismo hidroelectrolítico.
4. Sepsis. Concepto. Etiopatogenia. Oínica y tratamiento.
S. Diagnóstico diferencial de los comas.
6. Síndrome ictérico. Diagnóstico diferencial y clasificación.
7. Anatomía radiológica del tórax. Imágenes patológicas del

pulmón. pleura y mediastino.
8. Fisiopatología respiratoria. Disneas.
9. Neumopatías infecciosas (bacterianas. víricas.micóticas.

etcétera).
lO. Tuberculosis pulmonar. Tuberculosis de primoinfección y

reinfección. ·Patogenia clinica anatomorradiológica y tratamiento.
11. Insuficienc;ia cardíaca. Asistolia.
12. Cardiopatía isquémica.
13. Hipenensión arterial y arterioesclerosis.
14. Fisiología renal. InsuficienCia renaL
15. Nefropatías agudas y crónicas.
16. Enfermedad ulcerosa v gastroduodenal. ~

17. Diabetes. Frecuencia. Etiopatogenia. clínica y terapéutica.
18. Bocios. Patogenia. Diagnóstico y tratamiento.
19. Anemias. Clasificación. Diagnóstico diferencial y trata

miento.
20.
21.

ANEXO li

......

Temario del tercer eJe-rcido

Titulación de especialidad 4.00
Otros méritos. Hasta . . . . . . . . S.OO
Por cada añ-o de servicio se les adjudicará 0.25 puntos

a los Oficiales Médicos de la Escala de Complemen-
to hasta un máximo I.S0

1.
fuCSO..

2. Quemaduras. ClasificaCIón. Pronóstico· y tratamumto.
3. Fracturas y luxaciones. Clasificaciones. MecaOlsmos de

producción. DiaJnóstico y orienlaciones terapeúticas.
4. Traumattsmo cráneoencefálico. Síndrome de hipent>nsión

endocranea1. ~

S. Lesiones traumáticas de la columna vertebral. Sindromt> de
compresión y lesión medular..

6. Traumatismos torácicos y abdominales.
7. Anatomía funcional del hombro. Fractura y luxaciones de

la región escápulcrhumeraL
8. Anatomía funcional de la cadera. Fracturas y luxaciones de

la región· de la cadera.
9. Infecciones por anaerobios~ Gangrena gaseosa.
10. Tétanos. Etiopatogenia. Tratamiento y profilaxis.
11. Shock. Clasificación hemodinámica. Drogas vasoactiv3s.
12. Abdomen a¡udo.
13. Hematuria. Etiología. diagnóstico y tratamiento.
14. Síndromes dolorosos del ojo y diagnóstico diferencial, con

referencia especial a' glaucoma e iritis.
15. Hemoterapia. Indicaciones. Reacciones postransfusiona-.

les.
16. Tumores. Su clasificación y orientaciones terapéuticas.
17. Intoxicaciones agudas más frecuentes. Tratamiento de

urgencia. .
18. Fi¡iopa!o)ogia de la sumersión..Accidentes en medicina

subacuática. ProiUaxis y tratamiento. Hidrocución.
19. Toxia>manías. Frecuencia. Clasificación. Orientaciones

terapéuticas.
20. Epilepsia. Tratamientos de urgencia en psiquiatría.
21. Signos de certeza de muerte. IdentificaCión de cadáveres._

Autopsia médico-legal. Ley de- transplantes.

0.10
0;40
0,50

1.50
3.00
OoSO(año
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Baremo

8.4 Terminada la calificación de los opositores, el Tribunal
procederá con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20 del Real
Decreto número 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial
del Estado» número 305 y «Diario Oficial de Marina» número
297).

Expediente académico:

Matriculas ..... . . . . ...
Licenciatura con sobresaliente
Doctorado . ..
Doctorado con sobresaliente o premio extraor-

dinario

)posición MIR o cualquier otra
<\ños ejercicio refrendado

9. Nombramiento de alumnos
Los opositores aprobados que reunan las condiciones exigidas y

cumplimenten el apartado 2.2.7 de esta convocatoria, serán nom
brados Alféreces-Alumnos del Cuerpo oe sanidad de la Armada
(Sección de Medicina), con antigüedad de ,1 de enero de 1986.

10. Presentación en la Escuela 'Naval Militar
10.1 Los nombg¡dos AJféreces~Alumnosefectuarán su presen·

tación en la Escuela Naval Militar. el día 10 de enero de 1986. para
lo cual serán pasaponados por las autoridades correspondientes.
haciendo el viaje por cuenta del Estado. para realizar el curso de
acuerdo con el plan de estudios establecido. que finálizará el 16 de
julio del mismo año.

10.2~ Los que no se presenten el dia indicado, salvo causa de
fuerza mayor. debidamente acreditada. se interpretará que renun
cian al nombramiento obtenido y causarán baja.

10.3" Tanto si el cese en la Escuela Naval Militar se produjera
por la causa indicada. como 'si fuera debido a otra cualquiera. el
interesado pasará a la situación militar anterior a su nombramien·
to, de no impedirlo el motivo de la baja. .

10.4 Al efectuar 5\.1 presentación en la Escuela Naval Militar,
en lo referente a vestuario. regirá lo dispuesto-en la Orden número
997(1978 (D), de 31 de octubre «(Diario "Oficial de Marina»
número 259). .

10.5 Mientras sean Alféreces-Alumnos. estarán sometidos al
régi":!en establecido en el Reglamento de la Escuela Naval Militar.

11. ,Vombramiento de Oficiales

Los que terminen con aprovechamiento el curso a que' se refiere
el apanaqo 10.1 de esta convocatoria, serán nombrados Tenientes
del Cuerpo de Sanidad de la Annada (Sección de Medicina) y serán
incluidos en el escalafón correspondiente por el orden de .anti~üe

dad que resulte de sumar las notas medias del concurso-oposiclón
afectadas del coeficiente 2 y del curso realizado en la Escuela Navál
Militar. afectado del coeficiente 1.

12. Régimen y gobit>Yno -

12.1 Para todo lo no consignado expresamente en esta conver
catona. se aplicará -lo dispuesto en la ReglamentaCión General para
ingreso en la Administración Pública. Real Decreto 2223/1984, de
19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» núfhero -30S y
4C.Diario Oficial de Marina» número 297).

12.2 Los Oficiales de las Escalas de Complemento que se
encuentren prestando servicio a,ctivo por haber suscrito compromi
so de serviCIO continuado en la Armada, que hayan obtenido plaza.
se atendrán a lo dispuesto en la Orden delegada número
430(00450(1982. de 18 de mayo (Diario Oficial de Marina»
número 114).

Madrid, 30 de abra de 1985.-P. D., el Contralmirante Director
de Enseñanza Naval, Fernando Manín Ivorra.
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MODELO DE INSTANCIA SOLICITk~O TO~AR PARTE EN EL CONCURSO-OPOSICION

'compaña a esta instancia los siguientes documentos:

(AmXO 1111

(Anverso)

"P5rIza
da'

3l...f!!

tll
O

'""".
?

-'"00
V>

-...
~

-
~

Jde 1.98 •a --.-de

(Firm~ del interesado)

~n _

IAllEXll ,11II

CAnverso).- """,'='rl&

El firmante declara ser cie~tos los datos consignados en esta

lnst,ancia, Carecer de antecedentes penales y de no paber sido expulsa

do de Centro Oficial de Enseaanza por fallo de Tribunal de Honor, com

prometiéndose, en caso de obtener plaza, a entregar 'en la DirecciOn

de Ense~anza Naval, e« el plazo rnlximo de 30 dlas, contados a partir

-de 1.. techa: en, que se hagan públicas las lista!':. de aprobados r los _do....

cumentos resefiados al dorso.

Oi08 .,guarde a V. E. muchos afios.

CertificaciOr. acad'mica
Hiatorial profesional. (Curriculum vitae)

_ Dos foto9r.fl~s, tamafto carné, con nombre y dos apellidos al ~Qr.

Resguardo o fo~ocopia, del giro ~ostal nQ impuesto en fec~

en , como justificante de haber pagado

los derechos de examen que'le corresponde.
k} Plaza de Gracia por O.M. nQ I~ (0.0. nQ l.

d.

TELEFOND

(4)

Nacional de Identidad núm

"==0:--,-;"",,,==,,,4 de profe s i6n (1)
(Nombre del Padre) Di i iIl "_
T=r;;:--;:~".-""".,.,-¡c;:;-;;,,,,-'por spos e n nl.Wlero
(solo para m~litares) d 1 9 d____________' e. , y e

-- 1nombr. de la macr
Provincia calle (o plaza)en

______núm.

d) Docum.ento

el Estado (2)

f) Condici6n ()

(f.1) Ej~r'cito a que pertenece (5)

(f .2) Arma o Cuerpo
tl.3l Empleo· _

(t.4) Destino

(f.5) Fecha de ingreso

g} Pertenece a la lMECAR, en virtud de Orden Ministerial ng _

de _ de de 1,.9 __ 10.0. n2 __l.

h) Pertenece al Trozo Marltimo ee (6) folio

1) Pertenece a la Caja de Reclutas (7) n2 de _

j) Se halla en posesi6n ~el TItulo (o ha efectuado el depósito ?a:

su expediciOn) de cuyos estudios finalizO en

de de 1.9

b) Hijo de

empleo

de -
e) Reside

de

Excmo. Sr.:

D. , desea presentarse al concu!

so-oposici6n convocado por Orden Ministerial Deleqada nQ /8 ,

de de de 1.98 IB.O.E. nQ . y C.o. de l':arina-- . ---
nOm. ) para ingreso en la Escuela Naval Militar c~mo Alférez-

Alumno del Cuerpo de Sanidad de la Armada (Secci~n de Medicina), si

nificando que concurren en 61 las siguien~e. circunstancias:
a) _Nac16 en· Provincia de el dia de_

de 1.9 •

EXCMO. SR. CONTRALMIRANTE DIRECToR DE ENSERANZA NAVAL.
V>



funs~¿0 ~n la Ley de Pel~qrosidad Social,

dI. Q~le ha sido condanado en jui~io de faltas, en 103

tr¿s Cl~~nos 3~OS a esta :echa.

el. Que le han sido irnp~estas san~iones guoernativas'

coma ccn3ecuencia de ~xpediente administrativo sancion~d~5 ?or

hechos q~e guarden r~laci6n dlrgcta cen el .objeto del ~~:?~die~

t= p~ra el que se exige est~ ce~tlficaci6n o infor~e de co~du=

t~ y.e~ plazo d~ los últiMOS a~o5 a esta fecha.

Er. . :.... a ce

(Reverso)

(ANEXO "III)

Certificaci6n literal (no en e:(tracto) del acta. de nacimiento.

Certificado del Registro Cantral.de Penados y Re?eldes de no

haber sufrido condena ni estar declarado en re~eldta.

Declaraci6~ cobplementaria de conducta ciudad~na, según el %odelo

del Ane:<o II a esta Orden HinisteriaL

- T1tulo o resguardo (fotocopia debidamente cotejada) de· haber efec

tuado el depOsito para su expedici6n.

- Certificado de su estado civil.

- Declaración jurada de no encontrarse comprendido en el Real Decr9-

to-Ley 10/1977, que regula el ejercicio de actividades polIticas

y sindicales por parte de los componentes de las Fúerzas Armadas.

(Se exceptCa d~ la i'resentaci6n de· dichos document.oS a ,los procede~

tes de la INEtAR).

al. Que

bl., Que

cl. Que•

H'.Jl"GO CONSTAr<.

5e encu~ntr~ in~ulp~do o procesado.

l~ han sido aplicedas ~edida3 ce s~Suri¿ad.

~stá implicado en dilige~cias e~ procedi~ie~~a

.J •••••••• ~e 1.9.

txl
O
lT1

"".;>

'J>

(1) H~gase constar anicarn~nte si es clvil O militar.

fi) Soltero, casado o viudo.

~J) Civil o militar~

{"l' Solo para los que estén en' servicio activo.

(3) Ejªrcito, Arm?da o Aire.

16' -3 los inscriptos en la Armada.

los ~Ó inscriptos en la. Armada.

(ANEXO. IVI

~¡;r.\"ersol

~;:CLAR;,CIon cOr;1?le,.,e~taria de conducta c:!-udadatla (Ley 6S/1930 C!~

1 de dicLe!';'1brel.

eL QUE SCSCRISE O•••••••••••••••••••••••.•••••.••••• ~ •••••••••••

. . . . . ... . . .. . . . . . .. con Documento' Nacional ce Identid.:td nQ ....•.

expedido en ......•.......•... e1 ..•.....•. dé ••.•..•...••. de 1.9 •.

For la pres~nte d~claraci6n bajo m~ personal responsabilidad con

conocimiento de· las sanciones que por falsedad pudle:-a incurrir

por infracción de los arttculos del CO~igo Penal, consi3nados ~l

c;or90 :

El Declarante,

(ANEXO IVI

(Reverso)

CODIGO PE~lP..L

Art. 302

SerAn castigados con la pena de presidio mayor y Mult~ de 20.000

a 200.000.peset8p, el Funcionario que abusar.do de su oficio come

tiera falsedad: (Redacción de la Ley d~ 8 de Mayo de 1.978 n2 20)

~Q. Faltando a la verdad en la narra~i6n de los hec~05.

Art. 303

El·particu~ar que co~~tiege en doc~men~o ?ú~liCO'u oficial eh le

tras de ca~bio o ~n otra clase de docu~er.tos ~ercantiles, algu~as

de ,las falsedades designadas e~ el Art. anterior, ser& castigado

con las penas de presidio me~or y multa 1~ 20.000 a 200.000 pe~€

tas: (Redacción de la Ley ¿e 8 de Mayo de 1 .973 ~2 20) .

NOT~,--
Se advierte ~U~ ~o 3erán obJeto ce dec!ar~~i6n las s~nciones g~_

berna'tivJ,s i.;:",?·Je~tas ?or actós rneratl,en:.e ifT1?n:t!:mtes, ni las ¡:¡ro

ced?ntes de i~fraccion~s d~ trifico.
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